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General sobre el Tráfico de las EImpresae entre Hacienda 
Pública y la Federación Sindical de Industriales Eláboradores 
de Arroz de E^ña.

Segundo,—Quedan sujetos al Convenio los contribuyentes que 
fiaran en la relación definitiva aprobada por la Oomisión 
Mixta en 13 de octubre de 1964, y por las actividades y hechos 
imponibles que pasan a relacionarse:

1. Adquisición por precio dé artículos destinados a ser in
dustrializados de origen natural.

2. Venta de artículos industrializados realizada a mayo
rista.

3. Venta de artículos industrializados realizada a consumi
dores directos.

Tercero.—«La cuota global a satisfacer por el conjunto de 
contribuyentes acogidos al Convenio en el período de su dura
ción se fija en la cantidad de un millón ciento ochenta y cinco 
mil trescientas noventa (1.165.390) pesetas por los hechos impo
nibles y actividades relacionados.

Cuarto.—Las reglas de distribución para determinar la cifra 
correspondíante a cada contribuyente serán las mismas que figu
ran en la Orden de 17 de Julio de 1963 en su número quinto, 
adecuadas a la situación específica que en cada caso replante 
la actividad realizada en los dos meses a que el Convenio se 
refiere.

Quinto.—El pago de las cuotas se hará en un solo plazo, 
con vencimiento comprendido entre los días 1 y 15 «de diciem
bre dei comente año 1904.'

Sexto.—Durante la vigencia de este Convenio el pago de las 
cuotas individuales sustituirá al régimen ordinario de exacción 
de este Inq>uesto, y >en la documentación pertinente se hará 
constar la mención «Ccaivenio Nacional sobre el Impuesto Ge
neral sobre el Tráfico de Empresas N.o 5/1904».

Séptimo.—La. tributación aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamaciones de los agrupados y las nor
mas y garantías para la ejecución de las condiciones estable
cidas y sus efectos se ajustará a lo que a estos fines señala la 
Orden de 10 de mayo de 1960.

Octavo.—El período de. vigencia del Convenio será desde el 
1 de julio a 31 de agosto dé 1964.

>
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. ' .
Madrid, 16 de octubre de 1964.—^P. D., Juan Sánchez-Cortés.

limo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

ORDEN de 19 de octubre de 1964 sobre la inscripción en 
el Registro Especial de la «Unión de Maestros Pintores 
y Otros GreMosT».

. limo. Sr.: Cumplidas por la «Unión de Maestros Pintores y 
Otros Gremios», Mutua de Accidentes del Trabajo, con domicilio 
en Madrid, calle de la Cruzada, número 5, anteriormente inscrita 
en el índice de Entidades Exceptuadas, las formalidades previs
tas en la vigente legislación para obtener la inscripción en el 
Registro Especial creado por la Ley de Seguros y autorización 
para operar en el ramo de Aceidentés del Trabajo, con ámbito 
de actuación limitado a la provincia de Madrid.

Visto el favorable informe emitido por esa Dirección General, 
y de conformidad icon la propuesta de V. I.,

Este IVQnisterio ha ténido a bien ordenar la inscripción de la 
citada Sociedad en el Registro Especial de Entidades de Seguros, 
con autorización para operar en el ramo de Accidentes del Tra
bajo dentro del ámbito de actuación antes expresado.

Lo que comunico á V. T. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1964.—P. D., Juan Sánchez Cortés, 

nmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 19 de octubre de 1964 por la que se aprueban 
a la entidad «Alianza Médica Extremeña» nuevas cifras 
de capital social suscrito y desembolsado, así como la 
modificación del artículo quinto de sus estatutos so
ciales.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Sociedad, denominada «Alian, 
za Médica Extremeña», con domicilio eñ Badajoz, calle de Vicen
te Barrantes, número 7, solicitando la aprobación de las nuevas 
cifras de su capital social de 1.372.000 pesetas, como capital sus
crito, y 584.500, como capital desembolsado, así como la apro
bación de lá* nueva redacción del artículo quinto de sus estatutos 
sociales y consiguiente autorización para utilizar en toda su 
documentación social dichas cifras, lo que ha demostrado do- 
cumentalm«ite. *

Visto er favOTable informe de ese Centro directivo, y a pro
puesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las cifras de capital 
social dq la entidad «Alianza Médica BxtreineñM»« dé 1.372lkOO&'pa-

setas, como capital suscrito, y 584.500, coiño capital desembolsa
do, asi como la nueva redacción del artículo quinto de sus esta
tutos sociales, autorizándola a utilizar en toda su documentación 
social las citadas cifras.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. X. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1964.—P. D., Juan Sánchez-Oortóa* 

limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 19 de octubre de 1964 por la que se rectifica la 
de 21 de abHl de 1955 referente a la «Mutua Madrileña 
Áutomovilma».

limo. Sr.: Por Grden ministerial de 21 de abril de 1955 se 
autorizó la ampliación de actividades de la «Mutua Madrileña 
Automovilista» a todo el territorio nacional, haciéndose referen
cia, por error, a operaciones en el ramo de Accidentes Individua
les, cuando la actiyidad desarrollada a la sazón por dicha entidad 
era exclusivamente el aseguramiento en el ramo de Automóvi
les, como se desprende de los antecedentes obrantes en ese 
Centro.

Procede, pues, rectificar el error aáotado.
En su virtud, a propuesta de V. I., este Ministerio ha^ dispues

to que la citada Orden ministerial de 21 de abril de 1955 debe 
entenderse referida al ramo de Automóviles y no al de Acciden
tes individuales consignado en ella por error.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1964.—P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

Ilmq. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 19 de octubre de 1964 por la que se concede la 
inscripción en él Registro Especial de Seguros y auto-^ 
rización para operar en él ramo de Incendios a la So
ciedad de «Seguros Mutuos de Bertiz-Arana».

limo. Sr.: Cumplidas por la Sociedad de «Seguros Mutuos 
de Bertiz-Arana», domiciliada en Narvarte (Navarra), las forma
lidades previstas en la vigente legislación para obtener su ins
cripción en el Registro Especial creado por la Ley de Seguros 
y autorización para operar en el ramo de Incendios, con ámbito 
de actuación limitado al término municipal de dicha localidad.

Visto él favorable informe emitido por la Sección segunda 
de ese Céntro directivo, y de conformidad con la propuesta 
de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien ordenar la inscripción de la 
citada Sociedad en el Registro Especial creado por la Ley de 
Seguros y conceder autorización para operar en el ramo de In 
cendios, con el ámbito de actuación antes señalado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento ' y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1964.—P. D., Juan Sánchez-Oortés. 

limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 24 de octubre de 1964 sobre la fusión llevada 
a efecto por «Unión Previsora, S. A.», como entidad 

y absorbente, y «Mutua Unión Previsora de Seguros Ge
nerales», como entidad dbsorbida.

limo. Sr,: «Unión Previsora, S. A.», dando cumplimiento a 
la Orden de este Ministerio de fecha 12 de febrero del corriente 
año, presenta escritura de fusión por absorción de la «Mutua 
Unión Previsora de Se^ros Generales», de la que^ resulta que 
se han llevado a término todos los trámites establecidos por 
la‘Ley de Sociedades Anónimas y por la Ley de Seguros, res
pecto de la fusión por absorción de ambas entidades conforme 
fué autorizada. Como consecuencia de lo anterior, y de confor
midad con el dictkmen emitido por la Secéíón de Sociedades 
Anónimas de este Centro directivo, procede ultimar la trami
tación de la fusión realizada, y en su consecuencia este Minis
terio, de conformidad con la propuesta de V. I., ha tenido a 
bien resolver:

m
1. ® Aprobar la fusión llevada a efecto por «Unión Previ

sora, S. A.», como entidad absorbente, y «Mutua Unión Previ
sora de Seguros Generales», como entidad absorbida, de confor
midad con las bases estipuladas con ese objeto y suscritas 
el 16 de mayo de 1963 por ambas entidades, estimándose que 
la escritura de fusión otorgada cumple los requisitos que al 
efecto establecen la Ley de Sociedades Anónimas y de Séguros.

2. ® Declarar extinguida a todos los efectos legales y elimi
nada del Registro dé Entidades Aseguradoras del Ministerio 
de Hacienda a la entidad «Mutua Unión Previsora de Seguros 
Generales» por haber sido absorbida por «Unión Previsora, So*
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ciedad Anónima», y declarada su disolución conforme consta 
en la escritura notarial correspondiente, presentada ante esta 
Dirección General de Seguros

La totalidad del patrimonio activo y pasivo de la Mutua 
de referencia, así como todos los derechos y oblfgaciones que 
pudieran derivarse de lás actividades llevadas a cabo por la 
Mutua, han quedado transferidas a «Unión Previsora, S. A.».

3.0 El depósito constituido por «Mutua Unión Previsora de 
Seguros Generales» en el Banco de España, por un importe de 
pesetas nominales 2.935.000 en Fondos Públicos, según el detalle 
siguiente:

Res^ardo
número

25.236
25.237
25.313
25.314
25.647
25.648
25.649
25.650
25.654
25.655
25.656 
25.673 
25.802

Clase de valores

17 títulos D. 
39 títulos D. 

155 títulos D. 
50 títulos D. 
25 títulos D. 

172 títulos D. 
39 títulos D. 
28 títulos D. 
44 títulos D. 
36 títulos D. 

1 título D. 
56 títulos D. 
17 Deuda

Amort. 3 %
Amort. 3,5 % 
Amort. 3,5 % 
Amort. 3,5 %
Amort. 4 
Amort. 4 
.Amort. 4 
Amort. 4 
Amort. 4 
Amort, 3 
Amort. 3,5 
Amort. 4 *
Perpetua 4

Em. 1949 
Em. 1951 
Ém. 1951 
Em. 1951 
Em. 1951 
Em. 1951 
Em. 1957 
Em. 1951 
Em. 1950-52 
Em. 1928-49 
Em. 1951 
Em. 1951 
% Interior

Importe
nominal

100.000
200.000
155.000
345.000
320.000
280.000
600.000
108.000
105.000
255.000
50.000

315.000
112.000

2.935.000

deberá transferirse en su totalidad a nombre de la entidad 
absorbente «Unión Previsora, S. A.».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1964.—P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

Umo. Sr. Director general de Seguros.

RESOLUCION de la Dirección General de Impuestos in
directos por la que se admite a trámite la soHdtud for
mulada por el Gremio Fiscal de Fabricantes de Taba^ 
nos de Las Palmas de Gran canaria y Santa Cruz de 
Tenerife pará satisfacer durante el periodo comprendir 
do entre el 1 de enero a 31 de diciembre de 1964 en ré
gimen de Convenio de ámbito nacional los Impuestos 
sobre el Lujo que gravan la actividad de sVenta de 
tabacos» en su tarifa primera, epígrafe primero.

Vista la solicitud deducida por el Gremio Fiscal de Fa
bricantes de Tabacos de Las Palmas de Gran Canaria y 
Santa Cruz de Tenerife para satisfacer durante el i>eríodo com
prendido entre el 1 de enero a 31 de diciembre de 1964 en ré
gimen de Convenio de ámbito nacional los impuestos sobre 
& Lujo que gravan la actividad de «Venta de tabacos» en su 
tarifa primera, epígrafe primero,

Esta Dirección Gheneral, en uso de la facultad discrecional 
Que le otorga la norma ocjtava, número uno, de la Orden minis
terial de 16 de mayp de 1960. ha acordado lo siguiente:

Primero.—Admitir a trámite la solicitud fWmulada por la 
referida Agrupación para la exacción en régimen de Convenio 
de ámbito nacional durante el período de 1 de enero a 31 de 
diciembre de 1964 por el concepto de «Venta de tabacos», gra
vado por la tarifa primera, epígrafe primero, de los Impuestos 
sobre el Lujo.

Segundo.—La elaboración de las condiciones a que habrá de 
sujetarse el Convenio la realizará una comisión Mxta integra
da por los siguientes señores como representantes titulares de 
la Agrupación solicitante:

Gremio de Las Palmas: Don Pedro Puentes Díaz y don Emi
lio Hernández López.

Gremio de Tenerife: Don Luis Zamorano Tais y don José 
López Luis.

Y como suplentes de los anteriores por:
Gremio de Las Palmas: Don Juan José Tolosa Torregaray 

y don Nicolás Socorro Guerra.
Gremio de Tenerife: Don José Moreno Zamorano y don 

José López Gómez.
Y por los que a continuación se indican como Ponente,, el 

primero, y Vocales titulares, los restantes, en representación 
de la Administración:

Don Carlos García del Cerro (Ponente), inspector Diplomado 
en Canarias.

Don Marcelino Barrio Rpiz, Ingeniero industrial en Madrid.
Don Antonio Aparicio Pesqueira, Jefe de la Sección de Con

venios de la Subdirección General de Inspección e investigación 
de esta Dirección General.

Don Mario Ferreir© Pérez, Inspector Diplomado en Madrid.
Y como suplentes de los mismos a:
Don Gonzalo Ferre Semxxíre, Jefe de los Servicios Centrales 

de Inspección de Jos Impuestos sobre el Lujo.
Don Femando Santaolalla de las Heras. Inspector Técnico 

Fiscal en Madrid.
Don Faustino Hervada Femández-España. inspector Diplo

mado en Madrid.
Don Carlos Caballero B a q u e r o, inspector Diplomado en 

Madrid.
Figurando como Presidente de dicha Comisión:
Don José María Latorre, Subdirector general de Inspección 

e Investigación de esta Dirección General.
Tercero.—La Comisión Mixta celebrará sus reuniones en la 

Dirección General de Impuestos Indirectos, previa convocatoria 
de su Presidente y dentro de los veinte días hábiles siguientes 
a la publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del Es
tado»; el Presidente de la Comisión elevará la propuesta de 
bases y cuotas en forma razonada de acuerdo con lo ordenado 
en la disposición décima de la Orden ministerial mencionada. 
Dicha Comisión tendrá la personalidad y atribuciones consig
nadas en la disposición anteriormente mencionada, como asi
mismo las que contienen los artículos 96 y siguientes de la Ley 
de 28 de, diciembre de 1963.

Cuarto.—^Las renuncias por desistimiento del acuerdo de aco^ 
gerse a este régimen especial de Convenio se harán efectivas 
mediante escrito dirigido al Subdirector general de Inspección 
e Investigación de este Centro rector, dentro de los diez días 
hábiles siguientes al de la publicación en el «Boletín Oficial 

-del Estado» del presente Acuerdo.
Lo que comunico a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de, octubre de 1964.—^E1 Director general, Félix 

Ruz Bergamín.
Sr. Subdirector general de Inspección e investigación

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías )gor la 
que se hace público el prospecto de premios para el 
sorteo que ha de celebrarse en Madrid el día 16 de 
noviembre de 1964.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se* realizará 
por el sistema tradicional, tendrá lugar el día 16 del mes en 
curso, a las nueve de la mañana, en el salón de sorteos, sito 
en la calle de Guzmán el Bueno, número 125, de esta capital, y 
constará de diez series de 60.(X)0 billetes cada una, al precio 
de 250’ pesetas-el billete, divididos en décimos a 25 pesetas. Se 
distribuirán 10.500.000 pesetas en 8.772 premios para cada serie, 
conforme al siguiente prospecto, aprobado por Resolución de 
16 de enero de 1964

Premios 
de cada 

serle Pesetas

1 de i,,, ,,, ,,,, ,,, ,,, l.OOODOO
1 de.....................................................     500.000
1 de.........................  250.000
2 de 50.000 ............................................................... lOO.OOp
2 de 25.000 .......................................  50.000

10 de 15.000 ....................    150.000
1.854 de 2.500 ............................................................... 4.635.000

599 de 2.500 losetas cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales a las del
que obtenga el premio primero........................ 1.497.500

99 aproximaciones de 2.500 pesetas cada una, pa
ra los 99 números restantes de la centena del
que obtenga el premio primero.........................  247.500

99 ídem de 2.500 ídem id., para los ídem id. del
premio segundo................................  247.500

99 ídem de 2A00 ídem id., para los ídem id. del
premio tercero...........................   247.500

2 ídem de 20.000 pesetas cada una, para los nú
meros anterior y posterior al que obtenga el
premio primero................................................... 40.000

2 Idem de 10.000 ídem id., para los ídem id. del
premio segundo........................................   20.006

2 ídem de 7.625 ídem id., para los ídem id. del
premio tercero ... ........................ . ... ............. 15.250

5.999 reintegros de 250 pesetas cada uno, para los 
billetes cuya terminación sea igual a la del que 
obtenga el premio primero................................. 1.499,750

8.772 10.500,000


